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El vehículo cquí cílodo cumple con todo lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo

vigenle en motorio de tronsporte y lo
tronsporlodóro correspondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio vigente mienlros el ofiliodo no se corrstituyo en moro
en ninguno circunsloncio con lo empreso o lo cuol eneuenlro ofiliodo. CLAUSUTAS: PRIMERA. OBJEIO DEL
CONVEI.IIO: El presente convenio tiene como lo olionzo eslrotégico poro lo reolizoción y ejecución
del servicio de trosporte con el uso del equipo
del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL. poro lo

eITRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod ./
del servicio público de lronsporte tenest(

1. RAZÓN §OCIAI TRANSPORTADOR
CONTRACTUAT (Hoblltlqdo

ADON}TNAN§ S.A.S.
mediqr*e Re¡olución No 0207 del05 de Julio de 201ó)

NIIT 900.527.861-2
REPRESENTANTE LEGAL RICAURTE C UELLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTITICACIÓN C.C. No. 1ó 701.3r r

DIRECCIÓN CARRERA 3, r#582-25
TELÉFONO 3223939913

2. RAZóN SOCIAT TRANSPORTADOR DE

HECHO
MIL SERVICI )§ s.A.§.

NIT No 808002622 - 1

REPRESENTANTE LEGAL MARIA FERI. ANDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE IDENTITICACIÓN 37331669

DIRECCIÓN CALLE I'I9I i 14A25. OF|CINA t05
TELEFONO 3007570049

3. VIGENCÍA CONVENÍO

FECHA DE INICIO 'I2 de Morzr r de 2025
FECHA DÉ TERMINACIÓN 12 de Moyc de 2025

4. DESCRIPCIóN DEL AUTOMOTON

PLACA LXUOI?

CLASE CAMIONEII
MARCA DFSK

MODELÓ 2025 CAPACIDAD:9 PASAJEROS
TARJETA DE OPERACTÓI.I No 446915 VIGENCIA: A30lza?Á
PROPIETARIO TRANSPORT :S ESPECIALES H&M §A: c,c. 90't.5ó0.80I
CONDUCIOR NESTOR JAIl dE ALZATE c.c,75032802

VlGti,.qü*
Super?ts¡pode

Et?!i¡É

"i¡r, &ffi
bffil :

d

t*rrera 34 # 5b 2 * 25 I ?e[éf*r. *s: 3?? 3S§ 9SL3

AOOHITRANS
COHVEI'IIo }E COI.A§ONACÉN EüTffi§AftIAt

{Art- 5 Decrelo 0348 de 2SI5. Decreto "lS7F de 2SI5, Modificación Decreto #}} de §17}

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de lüs empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunciodos en el presente documento. los cuoles se encuenlron legolmente hobilitodos por el
Minísterio de Tronsportes, determlnomos celebror el presente Convenio de Coloborocíón Empresoriol que
permite Io optimízoción del Porque Autornotor descrifo, poro ejecutorlos Confrotos de Servicio que llegore
o desonollorse por estos empresos y que se reg¡rón en espec¡ol por io siguiente:
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autc§)otor especisl. con los clienfes con?rotodos parc
modalidsdes requeridos por el usucrio y de conforniidsd

descnollc¡r el objeto indícsdo, en los
con lCIdo lo estoblecldo el Decreto 1079 de 2ü.l5

Decrelo Único Reglomenforio el Sector lronspor-le se reglamenta lc presioclón del servlcio de trosporte
público en lo modolidod de especiol, ortículo 2.2.1.6.3.4 modificodo por el ortículo g del Decreto 431 de
2017, osí mismo jurísprudencio sobre lo moterio o de los normos que lo complementen, deroguen o
modifiquen. PARAGRATO: Poro los efectos previsfos en este convenio lo empreso que tiene o su fovor el
controto de prestoción de servicios de tronsporie se denominaró eITRANSPORIADOR CONTRACTUAL. y lc
empreso que coloboro con lo ejecución del controfo por intermedio de uno o vorios de sus vehículos
vinculodos se denominoró eITRANSPORTADOR DE HECHO. §EGUNDA: TERMINO DEL CONTRATO: Lo duroción
del presenle CONVENIO será por i2l DOS MESES o poriir de lo fecho de su iniciqcíón y podró dqrse por
ierminodo en el momento de incumplimiento en el servicio osignodo; entre otros, retordos injustificodos,
tronsportor personos sin outorizqcién, mol estodo mecónico, no portor documentos de y, llevor sobrecupo,
octÍtud desleol, folto de respelo ol personolque lronsporto, presentoción personol inodecuodo y ofros, lo
fechq de inicio del presente convenio es el dío 12 de Morzo de 2A25 hosio el 12 de Moyo de 2025.
PARAGRAFO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsistiró mientros que l«:s cousos que dieron origen
permonezcon vigenfes y plenomente exi,gibles, esto es, mientros el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL. Io
considere necesorio poro io ejecución del conirqla q\re lo omerite. IERCERA: YALOR DEt COHTRATO Y
FORMA DE PAGQ: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL pogoró ol propietorio csignodo por el
TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que este determinqró de ocuerdo o los clóusulqs estqblecidos en el
documento posterior, gue hoce porte infegrol de este controto, pero seró de monero mensuol o guincenol
de ocuerdo con el controlo osignado, previo lo presentoción de lo cuento de cobro o documento que
soporle lo prestoción del servicio. Contratos por desorrollor: CONEXUS. CORPUDESA" lP§ ESPECIALIZADA,
AGROSAVIA, CARTON CQLQMBIA, RED DE SALUD DEL CENTRO E.§.E Y BELTA§ ARTES. EITRAN§PORTADOR DE
HECHO outorizo expresomente ol propietorio del conductor poro presentor lo cuenio de cobro poro rec¡bir
los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio CUARTA: §ALARIO§, PRE§IACIONE§
SOC¡ALES. CO^,IBU§I|BIE, ñ,tANIENllnlENTO Y §EGURO§: El propietorio del vehículo osumiró por su cuento y
riesgo el pogo de los sqlorios, preslociones soci<rles y demós prestociones loboroles de los conductores que
conducen su vehlculo, osí como los gostos de monlenimiento de codo vehículo de ocuerdo o lo
esloblecido por codo empreso según su programo de montenimienio, el vqlor de los seguros de
responsobilidod civilcontrocluol {RCC} y extrocontroctuol (RCE] y elSeguro Obligotorio (SOAT] y o tenerlos
octuclizqdos duronle todo lo prestoción del servicio, osí mismo codo propielorio osumiró el combuslíble
poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o que hubiere lugor. QUINTA: CTAUSULA
DE CONfIDENCIAIIDAD. Ambos empresos se comprometen o solvoguordor lo informoción suminislrodo por
lo otro émpreso y por los usuorios del servicio, poro tol efeclo ombqs pcrtes suscribirón un ocuerdo de
confidenciolidod. SEXTA: OBUGACIONES DEt TRAN§PORIADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguientes
obligociones: EL CONTRATANTE debe reolizor constonte y eficienlemenie el seguimiento o lo octividod
reolizodo por EL CONTRATISTA, el prop,ielorio del vehículo y el conduclor, informor o es'le sobre cuolquier
onomolío, o fin de que seo conegido y que el servicio que se presto siempre seo seguro y cómodo. Ufilizor
los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO. poro los servicios que requieró y que dieron origen o lo
suscripción de esle conlrofo con lo empréso cliente-
L Pogor ol TRANSPORTADOR DE HECHO o o quien este designe lo sumo eslipulodo en este convenio o

onexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos.
2. Dor o conocer ol clienle que el servicio será suminislrodo en viriud de lo figuro del convenio de

coloboroción empresoriol.
3. Suministror ol tronsportodor controctuol lodo lo informoción poro lo odecuodo presloción del servicio;

en lo relocionodo o lo documentoclón del vehículo.
propielorio encorgodo el Formqto Único de Extrqclo de Coniroto
lodo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requeriOo en tq"
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Normotividsd l-egot Vigenie"
5, Revisor e inspeccionsr el eslodo de ios
á. Solicitor al TRANSPORTADGR DE I{ECHO el poz solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vigencio no moyor o 30
7. Rodicor el convenio de Colqboroción onte el Ministerio de Tronsportes y lo

Superinlendencio de Puerfos y Tronsporte.
sÉ¡urr,te: oBuGActoNEs DEt TRANspoRTADoR DE

L Poner o disposición el vehículo relocionqdo
idóneos y copocilodos paro elcumplimient<>

Tendré los siguíentes obligociones:
el encobezodo de este Convenio, con conductores

2. Cumplir con los exigencios y obligociones de con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo
deroguen o modifiquen y presentcr los donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo determine, osí
viol, plones de emergencio. seguridod y solud

lo dispuesto en el plon estrolégico de seguridod
el lrobojo y demós normas qplicobles estqblecidos

por el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo que elvehículo debe de contor con GP

o lo informoción en el momenlo, formo y
determine, el no hocerlo seró cousql poro dor

4. Reolizor los exámenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo o los
lineomientos de ley.

5. Dor cumplinniento o lo normotividod exisfente oplicoble en lo que respecto c Seguridod Viol.
ó.

2. Decisión de outoridod público
3. Decísiónde|TRANSPORTADOR L delservicio especiol
4. Tenemoto, Inundoción o cuolquier otro de lo noturolezo.
5. Coso fortuíto o fuezs moyorque el desonollo del conlroto con lo ernpreso usuorio.

PARÁGRAFO. En estos cqsos el TRANSPORTADOR se compromete q dqr oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido ol
incuno en gostos o costos innecesorios, lqnlo

PORIADOR DE HECHO con

servrGto.

§i el TRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso
qportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
pcn terminodo el prerenle convenio-

del vehiculo como de
el fin de qvisor que este .r'
los conducfores de logf
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INDEPEHDENCIA: A pescr de que lcs porles estón sometidos
obligociones y derechos conlenidos en esle no implico que este convenio genere reicción
loborolo vínculo olguno distinto cloqurí DECtriAA: AUSENCIA DE EXCTU§IVIDAD: Este convenio
no implico exclusividod; por lo lonto. codo estó en libertod de confrotor con diferentes
empresos. DEC¡i,lA PRIMERA: PóUZAS Y Todos los vehículos objeto de este convenio deben
presentor uno pólizo de responsobilidod civil (RCC) y Extroconiroctuql {RCE) por codo vehíctIo,
y se cornpromete c tenerl<r vígenle duronle todo lo del convenio, DECIMA §EGUNDA: susTrrucróN
Y MANIFESTACIONES: El presente convenio y/o sustituye o cuolquier oiro(s) onterior {es}, ombos
controlonles monifiesfon que conocen y entienden clóusulos del convenio, porlo cuol odemós ocepton
el contenido de codo uno de sus clóusulos redoci que leyé y le do su oproboción. DECIMA TERCERA:

ol Ministerio de Tronsporte, poro que surto plenosEl presente CONVENIO, se enviorá pors su
efeclos según porógrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1 del Decrelo 431 del 14 de mozo de 20]7. DECIA,IA
CUARTA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Los odministrotivos que se deriven del uso del FUEC
(Mol eloborodo y no porlorlo) y uno evenluolso correrón por cuenlo de lo emprerc¡ que lo expide,
que poro el desorrollo de este convenio es SAS y el propielorio delvehículo es solidqriomenle
responsoble de slos multEs. Duronle lo prestoción
ol vehículo o vehículos obieto de esle

servicio, elconduclor o los conductores osignodos
deberón portsr en todo momenlo

eIFORMAIO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO

ADOHITRAN§
equlpos. NOVft¡aI AUIONO,I,IíA E

del titulor o cuyo uso indebido puede generor
convicciones religiosos o filosóficos, de derechos

por ejemplo, ls orienlocíón polífico, Ios
osí como los dotos relolivos o ls solud, o lo vido

sexuqly los dotos biométricos. Les osiste o LAS PA el
seguridod. verocidod, tronsporencio. occeso y
el derecho de modificqr su Político de
circunstoncio que seró informodo y publicodo

Poro constoncio de lo onterior se firmo en Sontiogo Coli, el l2 de Mqao de 2025.

y 5 de lo Resolución No.000óó52 del27-12-2A19.
DATOS PÉR§ONALES: LAS PARTES decloron que
informodo los dotos personoles suyos o de sus

conston en este convenio y los necesorios poro lo
los fines consogrodos en lo Constitución Políiico,lo
y los demós normos que los complementen.
PARTES que hon sido informodos que es de
dotos sensibles o sobre menores de edod. Se

IMPRESO ocorde o lo consogrodo en el Arlículo 2
QUINTA: AUTORIZACIÓN PARA ETTRATAMIENTO DE

recíprocomente, de monero voluntorio e
legqles y funcionorios o dependientes que

ejecución del servicio controlodo, respelondo
158I de 2412, elDecrelo reglomentorio 1377 de 201 3

suslituyon o deroguen. Así mismo decloron LAS

focultotivo responder o preguntos que versen sobre
por dolos sensíbles oquellos que ofecton lo intimidod
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